
AÑO DE 1855. MARTES 6 DE MARZO. NÚMERO 794

PAUTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIS1STROS.

S. M. la Reiría ( Q .  D. G.) y su  A u g u s t a  
Rnal Fami l i a  c o n t i n ú a n  m  e s t a  c o r t e  sin 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

2.ª SECCION. — OFICINAS GENERALES,

ADMIN IS TRACIO N D E L  CORREO G E N E R A L .

La correspondencia para las islas Canarias, Cuba 
y Puerto-Rico saldrá de esta corte el dia 8 del pre
sente raes.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento.

Madrid 3 de Marzo de !855.*=E1 Administrador.

DIRECCION G E N ER A L
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. RECAUDACION DE EN ER O  DE 1 8 5 5 ,

COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854.

E s t a d o  d e  l a  r e c a u d a c i ó n  o b t e n i d a  e n  E n e r o  d e  1 8 5 5  , y  e n  i g u a l  m e s  d e  1 8 5 4 ,  y  
d e  l a s  d i f e r e n c i a s  q u e  r e s u l t a n  d e  l a  c o m p a r a c i ó n  p o r  r a m o s ,  f o r m a d o  e n  o b s e r v a n c i a  d e  
l o  q u e  d i s p o n e  e l  a r t .  2 0  d e  l a  R e a l  i n s t r u c c i ó n  d e  2 5  d e  E n e r o  d e  1 8 5 0 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS
En Enero 

de 1 855.
En Enero 

de 1 854.
De mas en E n e 

ro de 1855.
De menos en 

Enero de 4 855*

Contribución de inmuebles,  cultivo y
g a n a d e r ía ....................................................

Idem del subsidio industrial  y de co
mercio ....................  ..................................

Derecho de hipotecas ...................................
Veinte por ciento de pro p ios .................
Impuesto sobre grandezas y títulos . . . .  
Expedición y toma de razón de tí 

tulos ..............................................................
Producto de minas.......................................
Contribución suprimida de consumos y

p u e r t a s ............... .......................... . . .  .
Diez por ciento de administración de

pa r t íc ip e s ....................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización de la Deuda . .................
Conceptos even tua les . ................................
Reintegros por sueldos y  gastos de

ejercicios c e r r a d o s ...................................
Contingente de pósitos...............................
Im prenta  n a c iona l ......................................
P resid ios ........................................ ' ................
Productos diversos de los ramos de

Gobernación.................................. ..
Atrasos hasta fin de 1 849 de contri

buciones é impuestos vigentes ............
Atrasos hasta fin de 1 849 de contribu

ciones é impuestos sup rim idos..........

6 .707.544..1 8
1.600.90*.. 1
2.042.626..32 
4.1 75.950.. 5

16,000
12.468..  3 

444.1 02..1 7
3.474.445.. 1

110.237..22
859,555
122.202..1 1

9,831 ..10
1.917. .14

59.947..20
90.423..  4

8.105. .22
9.194..31 
6,4 46.,27

5.586.264.. 4
1.032.227..23
1.844.488..28 
1.1 37.261. .21

32,000
16.101..24

402.476.. 8
9.438.361.. 3

265.668 ..26
704,51 3.. 4

71.117.. 4
13.196..32 

4,257.. 3
81.943..1 1

163.610..31
796.. 3 

4 3,754..23
20.172..10

1.124,280..1 4
568.674..4 2
198.138.. 4

38.688..1.8

41.626.. 9

51.085.. 7 

7,309. .19

4 6,000
3.633..21

5.963,916.. 2 
4 50,431., 4 
344,958.. 4

3.365..22
2.339..23

24 .995..25
73.187..27

4,559 .26 
1 3,725..1 7

RENTAS ESTANCADAS Y FIN CA S DEL 
ESTADO.

Tabacos.............................................................
Efectos t imbrados..........................................
Pó lvora ..............................................................
Sellos de co rreos ..........................................
Documentos de vigi lancia..........................
Bienes de la propiedad del Estado y

de secuestros.............................................
Atrasos hasta fin de 1 8 49 ....................
Conceptos eventuales..................................

1 7.479,910. .1 3 
7.902,1 39.. 9
3.876.343.. 9

731.645.. 5
826.605..1 5
280.611.,  3

1.757.089.. 8
23.169..  7
10.322..1 3

4 6.702,934..1 0 
4 0.534,40 4.. 4

4.234.479.. 8 
740,580.. 9

4.245,61 4..1 0
1.030.503..32
1.737,21 4 

4,1 5 6 .3 0  
84,016..24

776,976.. 3

49.875. . 3
49.012. .11

2.632,264..29 
358,1 35.-33 

8,935.. 4 
41 9,008..29 
749,892..29

73,694..1 1
ADUANAS  Y ARAN CE LES.

Derechos de arancel .....................................
Idem de navegación, puertos  y  faros. 
Derechos menores,  guias, pases, regis

tros. abandonos, reca rgos, precintos &c. 
Comisos ( pa r te  correspondiente á Ja

H aciend a ) ...................................................
Policía s an i ta r ia .............................. .............

9.822,262.. 9 
456,007..1 9
1 1 4,244..29

35,544..31 
1 17,940..  8

8.636,585..20 
387,280.. 6

81.519..28
86.844..22
92.428..1 5

1.1 85,676..23
68.727..4 3
32.725..  4 

25,511..27
4,299..25

LOTERIAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería p r im i t iv a .........................................

Casas de m o n e d a .........................................
Minas del E s ta d o ........................................
Productos diversos de lo terías ..........

818,849 ..32 
4.824,000 

1,455..25 
552,1 64..1 6 
806,350

4.049,648.. 6
5.250,024 

203,794..1 4 
1 81,284. .33 

1.074.01 4..20 
4,499. ,23

270,879. .17

230.798.. 8 
426,024 
202,338. .23
267.664..20 

1,499..23
RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el fondo de preces á Roma.
Interpre tación de lenguas .........................
Productos diversos.......................................

10 .352..32 
2.406.. 2 

320
1 8,776., 2 

4,938 
29,81 5.,32

468.. 2
8,423.. 4 

29,495..32

RAMOS DE GR AC IA  Y J U ST IC IA .

Instrucción ? ública......................... .............
Productos diversos .......................................
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 , .....................

235,765..17 21 3,7 41 ..29
6,694

400
22,023. .22

6.694
400

RAMOS DE GU ERR A.

Pases de Gibra ltar ....................................... 3,708 3,708
RAMOS DE MA RINA.

Depósito hidrográfico..................................
Venias y auxilios..........................................
Patentes de navegación y  contraseñas.
Almadrabas......................................................
Fincas al ser vicio de m a r i n a ....................
Fletes en buques de la correspondencia

con las Antillas................. ......................
Productos diversos .......................... ..
Atrasos hasta fin de 4 8 4 9 .........................

30,997
2.627..17 

950
5,107
3.267..24

345,979..1 3
80

27,470..1 4 
631.. 4
500 

5,107 
2,588. .25

4 0,925 
4 20

3,526..20 
4,996. .13 

450
678..33 

345,779..1 3
4 0,845 

420

RAMOS DÉ GOBERNACION.

Correos , inclusos los m arítimos............
Atrasos hasta fin de 1849 .........................

1 .341,400..23 2.069,863..23 
8,416..23

728,463 
8,416. ,23

RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  p l a n t í o s ........................................
Fincas y  rentas del ramo de Comercio.
In d u s t r ia ...........................................................
Escuelas especiales. ...................................
C a r re te ra s ........................................................
Caminos de h i e r r o , .....................................
Canales..............................................................
Boletín oficial del Ministerio y  otras

publicaciones..............................................
Atrasos hasta fin de 1 84 9 .........................
Productos d ive rsos ......................................

4 7,608..2S 
740..17 

25,000 
24 .S7 4..33 

4.062.751..1 6 
2,000 

43,478..1 2
5,974
9,404..4 2

2,938. .23

51.546.. 2 
4.227,262. .22

22,086
23.333..40

4 4,665., 5 
740..17 

25,000

2,000 
43,47 8..4 2

9,404. .12

26,671..  3 
4 64,51 1.. 6

46,142
23,333. .1 0

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda............................................................

Giro mutuo de Correos ..............................
Remesas de Ultramar en documentos de 

pago de obligaciones de la Península.  
Productos diversos. . ...................................

7,405. .28 
77,667..32

4 8.688..12 
91,285

556,048..33 
911..25

11,282..18 
13,617.. 2

556,048..23 
911..25

Ingresos extraordinarios.
Descuento de sue ldos................................. 723,058..24 336,01 6..1 6 387,042..  S

S u m a ..........................
Ingresos de ejercicios cerrados ...............

70.676,477. .32 7 
290,71 1..30

8.963,845..17 
262,21 5..4 1

5.287,347..32 4 3.574,71 5..1 7 
28,496..4 9

70.967,1 89..28 79.226,060..28 5.31 5,844..1 7 4 3.574,71 5..4 7
PARIFICACION.

70 Q67 ISO 9Recaudación obtenida en Enero 
Idem en Enero de 1 854 .............

/ v  . i* U 1 , 1  O
79.226,060..28

Diferencia de menos en Enero  de 18 55 ............................. 8.258,871
NOTAS.

4? Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, rentas  y  ramos de las 
islas Baleares y  Canarias,  y  de las minas de Almadén.

2* El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 27 de Febrero de 1 855.— El Subdirector Tenedor de libros, Estéban Mart ínez.— V.° B . ° = E l  Director general .=  

p, s . — G. Alvarez.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
MES DE ENERO DE 4 855.

Ingresos por resultas de los presupuestos de 1852 y anteriores,
Reales vellón.

Contribuciones ó impuestos............................................... 4 96.64 9 . .  1 4
Estancadas y  fincas del E s ta d o ........................................... 7 4 , 8 0 4 . . 2 7
Ministerio de Gracia y  Justic ia .......................................... 2,393

de M a r in a .............................................................. 4,614
de Gobernación.................................................... 4 1 9 . . 2 9
de Fomento................. .......................................... 5 , 957 .  .4 3

Ramos del T esoro ..................................................................... 7 9 .  .30
Ingresos ex traord inar ios ............................ , • , .................... 9 , 1 2 3 . . 4 9

290,74 4 . . 30

Madrid 27 de Febrero  de 1 8 5 5 .= E 1  Dirtector general del Tesoro, José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. m e s  d e  e n e r o  d e  \ 855.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1854,

Rec audació n  obtenida en dicho mes por cuenta del expresado presupuesto.

Contribuciones é impuestos.
Reales vellón.

Contribución de inmuebles,  cult ivo y  ganadería .........................................................

Arbitrios que estuvie ion afectos á la amortización de la D euda ..........  ..........
..................................  2 4 , 6 2 0 . . 2 4

4 3 . 06 9 , 6 7 4 .  .2 5

Rentas estancadas.

Aduanas y Aranceles.
7 . 28 6 , 7 5 5 .  . 7

Comisos (pa r te  correspondiente á la H a c ien d a ) .......................................................... .....................................  4 3 , 6 4 2 . . 2 7

270 , 507  . . 4 8

Loterías.



Casas de m oneda , m inas y fincas del Estado.

Casas de moneda y departamento del grabado. .............................................. ..
Fincas del Estado y do secuestros, , ........................... .. .................. ......................... ..  , , , ,

1.144,1 4 5 . . 2 4

Ramos del Ministerio de Gracia y Justicia.

instrucción pública ; s , ................... ..

2 2 , 4 5 3 . .  1

Ramos del Ministerio d éla  Guerra.

Ramos del Ministerio de M arina ,
3 ,708

Depósito hidrográfico........... .. ............................. .. ...........................................................................
Ventas y auxilios.......................... ........................................................................ .. ........................................
Patentes de navegación y contraseñas...........................................7 . ......................... .................. ..
Fincas al servicio de la administración de m arin a ......................................................................
Fletes por pasajes en los buques-correos de las Antillas............. .................. / . ...................
Productos diversos f . . . . . . . .  ...................... ....................... ... ... .............................................

Ramos del M inisterio de la Gobernación,
1 5 2 ,9 3 3 .  .1 0

Contingente de Pósitos............. ...........................................................................................................
Correos, inclusos los marít imos. ........................ ............. ................................ .. ............. ..
Presi di os . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .............. ............................. .................... ..............

Policía sanitaria.......... .. ....................................................................................................................
Producios diversos............. .. .. ................. , , . . ............................................. .. .......................................

Ramos del Ministerio de Fomento.
1 .5 9 5 ,0 6 9 .  .29

Montes v p la n t ío s ................................................................................................................................
Fincas y rentas del ramo de Fomento ........................................... .., .  .................. ........................
Escuelas especiales ................................................................................... .................................................. ..
C a r r e t e r a s ................................ .......................................... .. .................. .. ..................... ....................
Canales................................................................. ................................................ ............................ .............
Boletín oficial y otras publicaciones ...................................................................... ............................
Atrasos hasta fin de 1 849 . .  ..................................................... .................................. ..

Ramos del Tesoro. 1.1 1 9 ,2 5 8 .  . 7

Boletín oficial del m inisterio ........................ ............. ............................... ................. ..........................

Descuento ¿rarhial de ^neldos.................... . . . . . . . . . . . ..................... . . . . . . .......................

784,81 6 .  .1 6

RESUMEN.
Reales vellón.

Contribuciones é impuestos.....................................................  . . . . . . . . . .
Rentas estancadas................................... .. ................ ..
Aduanas v aranceles............. .. ............................................................................ ..
Loterías. ................................... .........................................................................
Casas de moneda,  minas v fincas del Estado. .........................................
Ramos del Ministerio de Gracia y J u s t i c i a . , . .  . ......................................

de Guerra........................... .......................................................................
de M arin a ...................................................... .................. .. ..........................
de Goberoacion.......................................... .. .................................................
de Fom ento . . .............................. .. ..............................................................
del Tesoro................................ .. ........................... .. . , . . . . . .

1 3 .0 6 9 ,6 7 4 .  .2 5  
7 . 2 8 6 , 7 5 5 . .  7 

270 ,507  . .18  
4 ,2 7 5 .  . 2 8  

1.1 44,1 4 5 .  .2 4  
2 2 , 4 5 3 . .  1 

3 ,708 
1 5 2 , 9 3 3 .  .10  

1 .5 9 5 ,0 6 9  . .29  
1.11 9 , 2 5 8 . .  7 

784,81 6 . .  16

Total recaudado en E n e r o ...........................................
Idem en los meses anteriores ....................................................................
Aumento por recaudación no comprendida en D ic iem b re . . . . . . . . .

2 5 . 4 5 3 ,5 9 7 .  . 2 9  
1 ,3 1 1 .1 9 5 , 8 3 5 .  .21 

4.421,677 . .  1 4

Total recaudado hasta fin de Enero de 1 855 por valores de 1 854 . 1,341.071,1  1 0 .  . 3 0

NOTAS.

1 .* Por falta de datos no se comprende la recaudación que se haya obtenido por contribuciones, rentas y ramos de 
las islas Baleares y  Canarias , y  de las minas de Almadén.

9.a El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda. 
Madrid 27 de Febrero de 1 8 5 5 .— José de Sierra.

DIRECCION G E N E R A L  D EL T E SO R O . m e s  d e  e n e r o  d e  1 855 .

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO CORRIENTE.

C o m p a r a c i ó n  entre lo presupuesto por las Direcciones y lo recaudado en dicho mes.

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles , cultivo
y  ganadería ......................................

Idem del subsidio industrial y de co
mercio .............................................................

Derecho de hipotecas.........................
Veinte por ciento de propios..................
Impuesto sobre grandezas y títulos. 
Expedición y toma de razón de t í 

tulos....................................... .....................
Impuesto de minas........................................
Diez por 100 de administración de

part íc ipes ......................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización de la D euda................
Conceptos eventuales en general ...........
Reintegros por sueldos y gastos de

ejercicios cerrados............. .................. ..
Contingente de pósitos....................
Imnrenta nacional.................................
Presidios.................. .................. .................... ..
Productos diversos de los ramos de

Gobernación.................................................
Atrasos hasta fin de 1 849 por contri

buciones é impuestos vigentes. . . 
Atrasos hasta idem por idem idem 

suprimidos..............................................

Presupuesto. Recaudado. Recaudado 
de mas.

Recaudado 
de menos.

1.47 6,0 00

40.000

20.000 
308 ,000

92,500

440
86,400
69 .548

72.000

92.000

878 ,337 . .10

61 .085 . .  6 
1 .422 ,394 . .12

54 .490..  8 
16 ,000

12 .468 . .  3 
387,31 0. .23

1 8 ,905 . .25

52.836..11
97.581..21

9 .831..10

59 .947 . .20
1 .079 . .25

5 .125 . .27

9.194..34

6.446 . .27

878,337..1  0

61 .035 . .  6

54 .490 . .  8

79,34 Q..28 

4 8,905.  .25

97,581 ,21 

9 ,831..10

«, 125.  .27

53 .605 . .22  

24 ,000

7 ,531.  .81

39 .663 . .22

440
26.452..1  4
68 .468 . .  9

62.805..  3

85.553 . .  7

2 .2 5 6 ,8 8 8 8 .092 ,985 .  .21 1 .2 0 4 ,6 1 7 . .2 8 3 68 ,520 . .  7

R E N T A S E ST A N C A D A S  Y  F IN C A S  DEL. 

E ST A D O ,

Tabacos . . .................................. ..
Sal ................................................ .........................
Efectos t im b ra d o s . ..................................
Pólv ora............................................................. ..
Sellos de Correos ...........................................
Documentos de vigilancia pública. . . .  
Bienes do propiedad del Estado. . .  .
Bienes de secuestros...................■ • . . . . .
Atrasos hasta fin de 1 849 ......................
Eventuales .......... ...

1 4 .923 ,274  
7 .455 ,200  
2 .460 ,000  

650 ,000  
501 ,470  
11 5,940 
7 0 1 ,4 9 5  

22 ,520

1 4 .221 ,588 . .17  
5 .798 ,039 . .  9 
2.1 62 ,341. .  4

522 .307 . .33
826 .6 0 5 . .1 5

30 .090 . .25
8 3 4 .5 9 7 . .3 2

65 .222 . .  4 
23,1 69. . 7

9,328..1  3

325,4 35..1 5

1 33 ,102 . .32  
42 ,702 . .  4 
•23,4 69..  7 

9 ,328 . .13

706 .685 . .17  
1 .65 7 ,1 6 0 . .2 5

297 .658 . .30
127 .692 . .  1

85 ,849 . .  9

26 .8 3 4 ,8 9 9 24 .4 9 3 ,2 9 0 . .2 3 5 33 ,438 . .  3 2 .875,046. .1  4

A D U A N A S Y  A R A N C E L E S .

Derechos del arancel ....................................
Idem de navegación, puertos y faros

sobre las naves............ ...
Idem menores...................................................
Comisos ( parte que corresponde á la

Hacienda).....................................................
Policía sanitaria . , ,  . ..............................

9 .952 ,000

410 ,000
98 .000

40.000 
48 ,753,  9

9 .630 ,443 , .33

419 ,274 . .30
85.931 . .  3

21 .902 . .  4
48.753 . .  9

9 ,274 . .30

321,556..  4

12,068..31 

4 8 ,097..30

10 .548 ,758 . .  9 10 .206 ,305 .  .11 9 ,274 . .30 35 1 ,722 . .28

L O T E R I A S  , C A SA S D E  MONEDA Y MINA S.

Productos generales de loterías.............
Casas de moneda............................................
Minas de Almadén y A lm ad en ejos . ..
Idem de Riotinto...................................
Idem de Linares........................... ...

5 .680 ,000  
333,1 1 0 

4 4,330

5 .640 ,0 2 9 . .2 9  
265 ,287 . .27

655 ,350  
4 51 ,000

655 ,350  
4 51 ,000

39.970 . .  5
67 .522 . .  7 
4 4 ,330

6 .027 ,440 6 .7 1 1 ,6 6 7 . .2 2 806 ,8 5 0 122,122..4  2

RAMOS D E  E ST A D O .

Beneficio en el ramo de preces á R o m a ,
Interpretación de lenguas .................. ..
Diversos . , ,  . , ........................................

58 ,000
2,000

4 0 ,35 2 . .3 2  
2 ,406 . .  2 

320
406..  2 
820

47 ,647 . .  2

60,000 13 , 079 726 . .  2 47,647..  2

RAMOS n p  G R A C IA  Y J U S T I C I A ,

Instrucción pública 275 ,000 213 ,3 1 2 . .4 6 61,687..4  8

275,000 2 1 8 ,3 1 2 . .1 6 6 1 ,6 8 7 . .  4 8

RAMOS D E  MA RI NA .

Depósito hidrográfico.....................................
Ventas y auxilios.............................................
Patentes de navegación y  contraseñas.
Almadrabas................... .....................  . . . .
Fincas al servicio de m a rin a .....................
Fletes en buques de la correspondencia 

con las A n t i l l a s , ................................... ..

21 ,000  
2,440..4 7 

520 
5,107 

723 . .24

20 6 ,2 8 4 . .  3

21,000  
2,440..1  7 

520 
5,107 

723 .24

2 06 ,2 8 4 . .  3

••
* *

236,07 5..1 0 236,075 . .4  0

RAMOS DE GOB ER NA C IO N .

Correos, inclusos los marítimos. . . . . . . 1 60 ,278 . .27 160 ,278 . .27 ••

RA MC S DE FOMENTO.

Montes y plantíos ................... ................
Industria............................ .................................
Escuelas especiales.......... .........................
C arreteras ................................................ ..
Caminos de hierro..........................................
Boletín oficial del Ministerio y otras

publicaciones................................................
Diversos.................................. .. ..........................

4 ,600
20,000
2 9 ,650
71 ,000

5,000

8,380

2 ,943.  .10 
25 ,000
20.238..4  7
18 .959 . .16  

2 ,000

2,490
938

5 ,000

938

4 .656 . .24

9.411 . .47  
52 ,040 . .18

3,000

5,890

4 38,630 72 ,569 . .  9 5,938 74 ,9 9 8 . .2 5

RAMOS D E L  T E SO R O .

Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda .................................................. 5,043..  2 5 ,043..  2

5 ,043..  2 5 ,043..  2 ••

R E C U R S O S  E X T R A O R D I N A R I O S .

Descuento de sueldos 4 8 ,272 . .32 4 8.27 2. .82

4 8 ,272..82 1 8 ,272 . .32 ••

R E S U M E N .

Contribuciones é impuestos, .....................
Rentas estancadas y  fincas del Estado.
Aduanas y aranceles .................................
Lo ter ías , casas de moneda y  m inas. . .
Ramos de Estado..............................................

de Gracia y  Justicia .........................
de Marina............................................
de Gobernación......................
de Fomento............, . .......................
del Tesoro............................................

Recursos extraord inarios ........................... ..

2 .256 ,888  
26 .8 3 4 ,8 9 9  
4 0 .548 ,753 . .  9 

6 .027 ,440  
60 ,000  

275 ,000  
236 ,0 7 5 . .4 0  
4 6 0 ,278 . .27  
4 38,630 

5 ,043 . .  2 
4 8 ,272.  .32

8.092.985. .21  
2 4 .4 9 3 ,2 9 0 . .2 3  
1 0 .2 0 6 ,3 0 5  .1 1

6 .711 .6 6 7 . .2 9  
4 3 ,079

21 3,34 2..4 6
236 .0 7 5 . .4 0
460 .278 . .27

72 .569 . .  9 
5 ,043..  2

18 .272 . .32

836,097..21 

684 ,227  .22

2 .341,608. .11  
342,447.,32

46,924
61.687..1  8

66.060..21

46 .5 6 1 ,280..4 2 45 .2 2 2 ,8 8 0 . .  3 1 .5 2 0 ,3 2 5 . .  9 2 .8 5 8 ,7 2 5 . ,4f

Ñolas. t i  Por falta de datos no se comprende la recaudación qno se haya obtenido por todos conceptos en las isla¡
Baleares y Canarias y  da las minas de Almadén.

2? El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 27 de Febrero de 1 855.  — José de Sierra.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 

de Marzo de 1855.

Abierta á la una y c u a r t o , y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada, después de haberse adherido los seño
res Sagra y  Marques de Perales á lo acordado por la 
mayoría en la votación de ayer.

Se anunció que el Sr. Villavicencio ingresaba en la 
segunda sección , y  el Sr. Talayera en la tercera.

El Sr. SAGRA : El Sr. Ministro de Estado ha remi
tido el expediente de la Isla de Cuba; pero parece que ha 
olvidado una carpeta que contiene las últimas entrega?. Ro
garía á la mesa se sirviera pedirlas.

Se leyó una proposición de los Sres. Orense,  Bertemati 
y  otros, pidiendo que las Córtes se sirvan nombrar una 
comisión especial de su seno, que informe acerca de la res
ponsabilidad de los Ministros que autorizaron el cambio de 
acciones de carreteras y fe rro-carri les  por papel de la 
Deuda flotante del Tesoro.

Dijo en su apoyo
El Sr. Marqués de ALBAIDA : Señores , cuando se con

trató con el Sr. Salamanca la construcción del fe rro-carr i l  
de Aranjuez á Alm ansa, se obligó el Gobierno á pagar en 
acciones de ferro-carri les y de carre te r a s ; pero no tenien
do en cuenta que con ese papel solo se iban pagando los 
réditos, se le concedió después el singular favor de darle 
papel de la Deuda flotante, cuyo capital hay que entregar 
en un breve plazo, cosa que en mi concepto no podia ha
cer el Gobierno legalmente ; ademas no se ha decidido como 
se han de pagar las cantidades que debe el Sr. Salamanca. 
Estas solas consideraciones creo yro que bastarán para que 
las Córtes se sirvan tomar en consideración la proposición 
de que se trata , aparte de la gravedad de este asunto,  en 
que tan interesado se halla el Tesoro.

Hecha la oportuna pregunta de si se tomaba en consi
deración se acordó afirmativamente, y  pasó á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

El  Sr. GASSOL: Hace dias anuncié una interpelación so
bre el armamento de la Milicia nacional, y deseo saber si 
el Gobierno ha señalado dia para contestarla.

El Sr. P R E S ID E N T E  : No consta en la mesa que se 
haya señalado.

Dióse cuenta de otra proposición de los Sres. Sánchez 
S i lva ,  Rivero y  otros ,  para que se organicen las Diputa
ciones provinciales en los términos contenidos en dicha pro

posición , hasta que se apruebe por las Córtes la ley re la 
tiva á las mismas.

Como uno de sus autores, dijo para apoyarla
E l  Sr. SANCHEZ S I L V A :  Señores ,  después de la re 

volución de Julio no pudo menos el Gobierno de proceder 
á la renovación de los Ayuntamientos y  Diputaciones pro
vinciales, con arreglo al decreto expedido en Agosto últi
mo , pues era absolutamente indispensable si se habia de 
atender á la formación de las listas electores. Luego se ha 
observado que esto tenia algunos inconvenientes, pues.se 
ha llegado hasta á llamar Diputados provinciales de los 
años 38 y  3 9 ,  v  á los que hoy ejercian tales cargos, 
creo que debe evitarse regularizando este p u n to , y salien
do de ese estado provisional. Los Sres. Diputados compren
derán la importancia del asunto de que se trata y  la nece
sidad de tener completas las Diputaciones provinciales para 
los interesantes trabajos que les prepara el Gobierno, por 
lo que ruego al Congreso se sirva tomar en consideración 
lo que nosotros proponemos, y  al Sr. Ministro de la Go
bernación que se sirva apoyarlo , si en ello no tiene incon
veniente.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : Se
ñores,  esperaba el Gobierno la discusión de la base de la 
Constitución relativa á Ayuntamientos y Diputaciones pro 
vinciales para presentar , con arreglo á ella,  el proyecto 
de l e y , no solo sobre el nombramiento de esas corporacio
nes, sino sobre sus atribuciones; pero entre tanto para ob
viar dificultades, el Gobierno acepta la proposición, sin 
que esto sea decir que esté conforme en todas sus partes,

No tiene pues inconveniente en que se tome en consi
deración , después pasará á una comisión, y alli acudirá 
el Gobierno y se hará lo que sea mas conveniente.

Hecha la pregunta de reglamento,  fue tomada en consi
deración , y  se acordó que pasara á las secciones para el 
nombramiento de la comisión respectiva.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Gassol tiene la palabra 
para explanar la interpelación relativa al armamento de la 
Milicia nacional.

E l  Sr. GASSOL: Hace algunos meses que se concedió 
un crédito al Sr. Ministro de la Gobernación para el arma
mento de la Milicia nacional; pero los 1 0,000 fusiles con
tratados en el extrangero, ó no han venido todavía» ó no 
se han repartido. E n  circunstancias tan críticas como las 
presentes la indiferencia con que S. S. mira el armamento 
de la fuerza ciudadana es muy peligroso. Tengo ínteres en 
que S. S. me diga qué es lo que desea para saber entonces 
lo que debemos esperar y temer.

E l  Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Se
ñores , si en alguna cosa no se me puede dirigir ni siquie
ra el cargo mas ligero, es precisamente en esta cuestión.

Siete comunicaciones han pasado del departamento de 
Gobernación al de Hacienda para que se pusieran en París 
los fondos necesarios para la compra de los fusi les; pero 
las Córtes conocen la situación en <íU6 el Ministerio he 6n~



contrado el Tesoro público y  las obligaciones que sobre él 
han p e sa d o : po r fin, esos fondos están ya en P aris  deposi
tados en la casa que se ha destinado al efecto.

Rela tivamente al a rmam en to ,  una y  otra  vez ha ma
nifestado aquí el Sr. Ministro de la Guerra que se ha faci
litado á la Milicia nacional todo el que tenia útil á su dis
posición.

E l  Ministro de la Gobernación no ha intervenido en 
este negocio hasta el 25 de E n e ro ,  en que el Consejo de 
Ministros acordó que pasasen á su departamento los asun
tos relativos á la fuerza ciudadana. El p r im er paso que di 
fue p reguntar  al Director de Art il lería,  por conducto del 
Sr. Ministro de la G u e r r a , con cuántos fusiles podia con
ta r  en España, y  el expresado Director me dirigió el si
guiente estado. (S. S. leyó.)

En cuanto recibí esta comunicación pasé la nota de este 
estado al digno Inspector de la Milicia nac io n a l , porque 
creí  que nadie tenia mas datos para  hacer la distribución 
jus ta  y  equita tiva de estos fusiles. El digno Inspecto r,  con 
el celo que le distingue, hizo la distr ibución; la pasó al 
Ministerio, y  este la aprobó en el acto con ligerísimas ex
cepciones, que el Sr. Gassol sabe en favor de qué provin
cias , porque el Ministro no desconoce cuanto interesa este 
púnto ,  y  no lo descuida un momento. Por ahí verá  S. S. 
que el Ministro de la Gobernación ha hecho cuanto ha po
dido; y  aun ha hecho m as ,  que es abrir  un  crédito 
de 4 5,000 duros con cargo al presupuesto actual para  que 
el Director de Art il lería  haga que en nuestras fábricas se 
t rabaje  en recomposición y en hacer fusiles nuevos todo 
cuanto sea posible.

Estas explicaciones las habia dado confidencialm ente 
al Sr. G asso l, que tuvo bastante patriotism o p a ra  ir difi
riendo el hacer su interpelación ; pero después sin duda no 
ha tenido por conveniente esp era r m as, y las Cortes verán 
que yo no he tenido mas remedio que contestar , á pesar 
del sentim iento que me causa hacer p resen tes nuestras m i
serias.

El Sr. Gassol y el Sr, M inistro de la Gobernación hi
cieron ligeras, rectificaciones.

E l  Sr. GARCIA LOPEZ: No hay ningún español am an
te de la l ibertad que deje de interesarse  en la interpelación 
de mi estimable amigo el Sr. Gassol. A pesar de las expli
caciones del Sr.  Ministro , re sulta  probada su apatía y 
abandono en un punto tan importante , como es el ai mo
mento de la Milicia nacional. Por un lado se nos presentan 
reclamaciones continuas de pueblos que piden armas, fu n 
dados en razones convincentes.  Por otro se habla pública
mente  de verídicos temores de conspiraciones carlistas.

Pocos dias há que se nos pedia con urgencia un a  qu in
t a ,  se ha aumentado el ejército con soldados reengancha
dos,  y  m uy  luego se nos presen tará  un crecido presupuesto 
de la Guerra  que se nos pedirá  que votemos con prem ura  
por convenir asi á la seguridad del p a i s ; y  enmedio de 
todo esto la Milicia nacional continúa en su mayor parte  
sin armas. De m odo, señores, que el pueblo pacientísimo 
que da sus hijos para  la g u e r r a , sus capitales para  el p r e 
supuesto,  y  que vive con los temores consiguientes á la 
sospecha de próximos t ra s to rn o s , no consigue el consuelo 
de que se le dé un fusil.

¡Si la experiencia no hubiera  dem ostrado desde la última 
revolución que la Milicia es un elemento de ó rden para 
la sociedad, nos esplicariam os fácilm ente la conducta del 
S r. M inistro de la Gobernación con la opinión que acerca 
del particu la r tenia antes de ser M in is tro , que po r cierto 
no era m uy favorable á la institución de que se tra ta .

P ero  ahora que la experiencia ha dem ostrado cuan l i 
geram ente se calificaba á la M ilicia, suponiéndola causa 
continua de revue ltas y motines, no so com prende esa con
ducta de S. S.

E n  vano dice el Sr. Ministro de la Gobernación que la 
falta de recursos y  de armas era el único motivo de la in 
terpelación , porque para nadie es un secreto que en los 
parques nacionales existen 80,000 fusiles, y  por consiguien
te que no es admisible la carencia de armas.  Tampoco lo 
es la falta de recursos, porque á S. S. le fue concedido un 
c réd i to , y  ademas no le han faltado recursos al Ministro 
pa ra  reorganizar la policía, esa de recuerdo odioso, de m e 
moria criminal que hace un año encarcelaba á patricios dis
tinguidos, á ciudadanos virtuosos para  mandarlos á la de
portación. ¡Quien dijera en las jornadas de Julio que los 
esbirros que el valor del pueblo v e n c ie ra , habían de ser 
reorganizados después para  baldón y  oprobio de nuestra  
revolución ! Vuelvo á decir, que después de esto,  no com 
prendo la conducta que sigue con esa institución salvadora  
el Sr. Ministro de la Gobernación.

Preveo que contestará S S. que hay  unos cuantos miles 
de nacionales armados; pero esta respuesta no es decorosa 
para  un  Ministro q u e , sobre llamarse p ro g re s is ta , entró á 
desarrollar y  serv ir  la revolución de J u l i o , que le impuso 
de hecho la obligación de reorganizar la Milicia ciudadana.  
Si existen 80,000 fusiles en los parques nacionales,  aun
que esos fusiles esten descompuestos, entregúense á la Mi
licia que los p i d a , á las Diputaciones que ios re c la m e n , que 
ellos cuidarán de com ponerlos , como lo hice yo cuando al 
pedido de fusiles que hice al digno Gapitan general de A ra 
gó n ,  me contestó que no tenia  mas que una corta porción, 
y  esos descompuestos: con cargo al A yu n tam ie n to , queda
ron arreglados en breves dias. Eso mismo pueden hacerlo 
en otras partes.

Es necesario tener presente  el estado de la política in 
terior y  exterior . La política interio r causa serios temores al 
v e r  que  aun en Madrid han establecido los carlistas su cen
tro de reclutamiento. E s  pues necesario promover el a rm a 
mento de la Milicia nacional para evitar  asi que los enemi
gos de la situación logren sus fines liberticidas. De otro modo, 
con la conducta del Ministro de la Gobernación, nos encon
t r a rá  desarmados.

El Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la Gobernación: ó el 
Sr. G arcía López no me ha com prendido, ó yo no me he 
explicado. No soy yo quien debe proporcionar los recursos, 
sino el M inisterio de Hacienda , y á él he dirigido siete Rea
les órdenes pa ra  satisfacer esos 1 0,0 00 fusiles, y asi que ha 
habido d in e ro , se ha dispuesto pagar al encargado.

E n  cuanto á los fusiles descompuestos, todos se entregan 
y  se e n tre ga rá n ;  y  si no se reciben, el Director de arti lle
r ía  tiene 4 5,000 duros que se le dieron para  ese gasto. Por 
lo dem as,  cuando yo me encargué de esto,  que fue el 25 
de E n e ro ,  habia 33,000 fu s i le s , que se entregaron al Ins
pector. Dígase si el Ministro ha podido hacer mas que oc u 
parse todos los dias de este asunto.

Por lo que respecta á la policía , se ha reorganizado, 
pero no con el mismo p e rso n a l , y  ademas se hace una re 
baja de mil lón y  medio en el presupuesto. No es la policía 
que prendía  y  perseguía á patricios i lu s t re s : es la policía que 
indaga esas conspiraciones que en Madrid m ism o , como ha 
dicho S. S . , existen, y cuyo descubrimiento se le debe. Esa 
policía existe, y no puede menos de existir en todos los p a í 
ses de Europa. Y de otro m o d o , ¿ cómo podría el Gobierno 
responder á los severísimos cargos que se le harian si des
cuidara uno de sus mas principales d e b e re s , qué es la con
servación del órden público ?

Yo desafio á S. S. á que me cite un solo hecho en que la 
policía se haya  extralim itado. P orque no procede el Gobier
no por una sim ple de lación ; necesita p ru e b a s . y  con ellas 
entrega los delicuentes á los T ribunales. Si alguna e x tra li-  
mitacion ha h a b id o , dígam ela S. S. pública ó privadam ente, 
y  yo le aseguro que el que la haya  cometido será depuesto, 
y  si m erece mas, será entregado á los T ribunales.

.Pero volviendo á los fusiles, el Gobierno ha hecho 
cuanto ha podido para  que el armamento  se dé en el 
m ayor núm ero posible,  así es que remitió 1 5,000 duros al 
D irector de arti llería  para  composición , con lo cual las 
Córtes conocerán de par te  de quien está la razón.

El Sr. GARCIA L O P E Z : Yo he dicho que en lo que se 
ha gastado en policía, ha podido atenderse algo mas al a r 
m am ento de la Milicia.

E n  cuanto á los servicios de esta es una ofensa al e jé r 
cito y  Milicia , porque estos elementos son los que deben 
sostener el órden .

Respecto á haber descubierto la policía conspiraciones, 
no ha hecho tanto , cuando todavía se conspira.

E l Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: Dice 
el Sr. García López que el ejército y Milicia son elementos 
p a ra  el órden. E n  ese sentido cuenta con ellos el Gobier
no; pero  esos elem entos no pueden constituirse, en policía 
Para p i a l a r  á las conspiradores. Esos elem entos están pa ra  
im ponerlos, pa ra  castigarlos si saliesen á la calle.

Por lo dem ás, el Gobierno sabe que se conspira; pero

no siempre hay pruebas para  persegu ir ,  y  no qu iere  imi
tar  lo qne en muchas épocas se ha hecho.

E l Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Parece como que 
se qu iere  decir que el Gobierno descuide el servicio de la 
Milicia nacional.

Cuando me encargué del Ministerio habia pedidos á 
Bélgica 1 0,000 fusiles;  pero no era posible hacer frente á 
las atenciones, y  considerando este servicio p re feren te  me 
ocupé de él.

A instancia de mi amigo el Sr. I a t o r r e ,  que me dijo no 
se habia satisfecho el importe de esa cantidad en Lie ja ,  en 
cuanto se reunieron los fondos y  se remitieron se lo comu
niqué.

Ahora bien , en el presupuesto se consignan 1 0 millo
nes para  armamento como servicio extraord inario.

Con esos fondos se podrán conseguir fus i le s , y el modo 
de tener esos fondos es que las Górtes autoricen al Gobier
no para  disponer de ios 10 millones consignados para  este 
objeto en los presupuestos.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G u e r ra :  Me levan
to para  repe ti r  que no se han dado á la Milicia algunos 
miles de fusiles, sino cien mil fusiles, y para  desvanecer 
lo que ha dicho el Sr. García López sobre que m uy pronto 
excedería el ejército de la fuerza que las Górtes han señala
do. Las Górtes han fijado 70,000 hombres,  y 70,000 ha
brá  sobre las a r m a s , ni uno m a s , ni uno menos. Por lo 
demas ni el ejército ni la Milicia, yo lo declaro,  servirán  
nunca de policía. (El Sr. Mollinedo: Renuncio la palabra.)

El Gobierno sufre aquí ataques de diferentes  especies.
El  otro dia parecía que se hundía el Estado cuando se 

lo acusaba por su falta de energía con los conspiradores.
Hoy por el contrario,  se le acusa de que tiene policía. 

Señores,  seamos lógicos: ó no se deben decir las cosas,  ó 
se debo saber por qué se dicen.

Creo que he contestado á la parte  que debia contestar , 
y he concluido.

E l  Sr.  GARCIA LOPEZ: Yo no reconozco en nadie el 
derecho de te rgiversar mis palabras como lo ha hecho el 
Sr. Ministro de la Guerra.  Contestando á lo que manifesta
ba el Sr. Ministro do ia Gobernación, acerca de la falta de 
dinero, dije: que no se hallaban recursos para  a rm ar la Mi
licia , y  se hallaban para  reorganizar la policía ; y  como el 
Sr. Ministro respondiese que se necesitaba esta para  d e 
fender el órden público , repuse  que para  sostener el órden 
público bastaban y sobraban la Milicia nacional y el e jé r 
cito. ¿ Y  autoriza esto á nadie para  suponer que yo he qu e 
rido reba ja r  á la Milicia y  al ejército á hacer el papel de 
esbirros, cuando precisamente he condenado esa institución 
de la policía?

Ha dicho el Sr. Ministro de la Guerra  que yo he su
puesto que el ejército iba á ascender m uy  pronto á mas de 
lo que las Cortes han acordado. Mi opinión se funda en que 
necesitándose 25.0 00 hombres para  comple tar ese número, 
segun dijo el Sr. Ministro de la Guerra,  haciéndose la qu in
ta por ese cupo, y habiéndose enganchado 1 6,000 hombres, 
segun han dicho los periódicos, necesariamente ha de resul
ta r  un  sobrante considerable.

El Sr.  O’DONNELL, Ministro de la G uerra :  S. S. está 
equivocado. El Gobierno pidió 25,000 hombres;  pero  dijo 
que necesitaba 30,000 para  completar  el número fijado por 
las Górtes. Por o tra  par te  los voluntarios no son 1 6,000, 
como dicen los periódicos, sino 7.00 0. En cuanto á los 
25 ,000 de la qu inta  sucede lo que con muchas cosas en 
España , que no son verdad : yo me contentaré  con que in
gresen 1 9,000 hombres efectivos.

Respecto de la policía , acepto en nombre  del ejército 
la explicación del Sr. García López;  pero  S. S. conocerá 
que yo no puedo menos de levantarme como Ministro de 
la Guerra siempre que en mi conciencia crea que ha sido 
atacado el ejército.

El Sr. SAN M IGUEL: Siento que se promuevan estas 
cuestiones que son completamente inútiles , porque al Go
bierno no se le puede acusar de falta de celo en favor de 
la organización y armamento de la Milicia nacional. La Mi
licia se organiza , se a rm a ,  se in s t ru y e ,  y de todas partes 
recibo informes lisongeros acerca de su buen espíritu y  d e 
cisión por la causa de la libertad.  El dar  armas á todos los 
Milicianos que hay alistados seria imposib le : pasan ya  
de 400,000:  ¿ y  dónde hay  Gobierno que cuente con re 
cursos pa ra  a rm ar  á tan tos?  Ademas, no sé si seria con
veniente  que 400.000 hombres tuviesen las armas en todas 
circunstancias. Sabido es que en los países mas cultos la mis
ma reserva  no las tiene sino en casos de asamblea ó de 
guerra.

Por consiguiente yo quisiera que este debate terminase, 
porque no conduce á na da ;  y  seguro, como estoy, de que 
la Milicia nac iona l , que tiene hoy las a r m a s , usará  de ellas 
en servicio de su patria , vivo t ranquilo  por mas que se 
anuncien movimientos y  trastornos.

El Sr.  LATORRE (D. C á r lo s ) : l íe  pedido ia palabra  para  
corroborar lo que ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda sobre 
la consignación de fondos. S. S. me ha mandado copia de 
la carta  del consignatario de P a r i s , á qu ien se han remi
tido los fondos para  el pago de los 4 0,000 fusiles.

E l  Sr. RUIZ GOMEZ : He oido con gusto que solo se 
espera que las Cortes voten el crédito de 10 millones para  
comprar desde luego los fusiles;  y  debo rogar al Gobierno 
que haga que ese dinero se invierta  en las fábricas espa
ñolas , las c u a le s , especialmente la de Trubia, pueden dar 
todas las armas que se necesiten.

E l  Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Puedo asegurar  
á S. S. que se t ra tará  de que las fábricas españolas hagan 
todos los fusiles que puedan.

Pero  si á pesar de traba jar  incesantemente las fábricas 
de E s p a ñ a , para  poder hacer frente  á las maquinaciones 
de los enemigos de la libertad, hay necesidad de com prar  
buenos fusiles, el Gobierno lo baria bajo su responsabilidad, 
dando siempre cuenta á las Cortes.

El Sr. RUiZ GOMEZ : Doy gracias al Sr. Ministro , y 
me siento satisfecho en la seguridad de que todos los fus i 
les se harán  en España.

El Sr. Secretario IIUELVES : A consecuencia de esta 
interpelación se ha presentado ia proposición siguiente :

« Pedimos á las Górtes se s irvan autorizar ai Gobierno 
para  disponer de los 10 millones de reales  pedidos en el 
presupuesto del año corr ien te ,  á fin de que se realice, con 
la urgencia que reclama el servicio público, el armamento  
de la Milicia nacional comprado de las fábricas nacionales.»

Apoyada brevemente  por el Sr. G am ind e , uno de sus 
autores ,  y prévio un ligero debate, fue tomada en conside- 
cion, acordándose que pasara  á la comisión de presupuestos.

Se dio cuenta de otra  preposición de los Sres. Navarro  
Zamorano y otros, pidiendo á las Górtes se sirvan resolver 
que la ley do incompatibilidades so presente  á la sanción 
de S. M. , ó que se publique inmediatamente sin ella.

Dijo en su apoyo
El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Pocas palabras tendré  

que decir ¡ ara convencer á las Górtes de la necesidad que 
hay de tomar en consideración la proposición que acaba de 
leerse.

Votada definitivamente la ley de incompatibilidades, la 
mesa ha estado dudosa en tre  si mandarla  á la sanción, co
mo todas las d e m a s , ó publicarla sin la sanción. Yo creo 
por lo que oí cuando la discusión de esta l e y , que la vo
luntad de las Górtes es que pase á la san c ión ; pero  sea la 
que quie ra  la determinación que se adopte  , creo que debe 
ser p r o n t a , porque causa mal efecto el que esté todavía sin 
publicar esta ley que toca directamente  á los Diputados. 
Ruego pues á las Córtes que aprueben esta proposición para  
que pase la ley de incompatibilidades á la sanción , como 
creo que debe suceder , ó se publique desde luego sin ese 
requisito.

El Sr. Secretario HUELVES: ¿ S e  llevará  á la sanción 
de S. M. la ley de incompatibilidades?

El Sr. ESCOSURA : Señores,  creo que las Córtes van 
á resolver con sobrada rapidez una cuestión gravísima. Se 
dice en la proposición que la ley de incompatibilidades pase 
á la sanción ó que se publique sin este requisito. Para  re 
solver las Górtes es preciso que la proposición sea te rm i
nante  , preceptiva.  Las Górtes españolas no pueden resol
ver  con la precipitación que se qu iere  una cuestión de p re -  
rogat iva,  y digo esto,  porque la ley de incompatibilidades 
afecta en su esencia á la constitución de esta Asamblea y á 
la constitución de las Asambleas futuras.  Si las Górtes acor
dasen resolver  hoy esta cuestión , yo me abstendría de vo
ta r  por falta de instrucción y de datos en un negocio tan 
importante.

Ademas no veo que sea tan urgente la resolución de

este a s u n t o , porque el Gobierno y  las Górtes han puesto 
ya  en práctica  esta ley en los casos que se han presentado, 
y  si el correctivo que queríamos po n er  y a  se ha puesto,' 
¿po r  qué esta precip itación? Ruego pues á las Górtes se 
s irvan aplazar la resolución de la proposición que se dis
cute.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Señores, voy á demos
t ra r  que esta proposición es una de las que están compren
didas en el título 9 .° ,  y  que el curso que debe dársele es 
el que marca el art.  4 09. El Sr. Escosura ha olvidado los 
antecedentes que hay sobre este particular.  Todas las leyes 
votadas por las Górtes quedaron en suspenso mientras se 
aprobaba la base que establece la sanción.

Se aprobó la b a s e , y  entonces se acordó que pasaran á 
la sanción todas las leyes ordinarias: que la Constitución del 
Estado no se sujetara  á ese re q u is i to , y  me parece que se 
reservó otro p u n to ,  que, si no me equivoco,  fue provocado 
por el Sr. Escosura,  sobre si las leyes orgánicas debian so
meterse ó no á la sanc ión , y  la comisión dijo que la reso
lución de esto quedase para  mas adelante. Al dia siguiente 
de ese acuerdo de las Górtes pasaron á la sanción todas las 
leyes que estaban ap ro b ad a s ; pero la mesa , creyendo sin 
duda que la ley de incompatibilidades podia tener algo que 
no fuera de las leyes o rd in a r ia s , no la mandó con las de
más. Hé aqui la causa de no haber presentado esta propo
sición.

Se ha quejado S. S. de que se procede con prec ip i ta 
ción en este negocio, y yo me quejo de que se procede con 
tanta  lentitud en perjuicio del buen nombre de las Córtes 
constituyentes; porque ¿á  quién se ha de aplicar esa ley? 
Unica y exclusivamente á los D ipu tad os ; y  el público 
no puede comprender por qué después de aprobada la 
ley ha de estar  un mes y  ot ro  mes en el cajón de la 
Presidencia , lo cual no honra  por cierto mucho á la Asam
blea. Por el buen nombre de las Córtes constituyentes,  para  
que no pueda decirse que nos arrepentimos de nuestra  
obra y  que no se tome el correct ivo que la opinión públi 
ca re c lam aba , por eso se ha presentado la proposición , re 
ducida á que si las Górtes creen que la ley de incompati
bilidades es una ley ord inaria,  pase á la san c ión , y si cree 
que no es o rd in a r i a , que no pase y  se publique sin ese re 
quisito. La proposición pues es mas clara y  te rm in a n te , y 
yo creo que lo que procede es p reguntar  á las Córtes si con 
arreglo al art . 109 del reglamento se ha de discutir ahora 
ó se ha do pasar á las secciones , cosa que no creo necesa
ria , pues seria da r  á esta ley mas largas de las que ya se 
le han dado indebidamente.

Después de haber rectificado los Sres. Escosura y Na
varro  Z am o ra n o , se l e y ó , á petición de un Sr. Diputado, 
el articulo 109 del reg lam en to ,  y  se acordó pasara la p r o 
posición á las secciones para  el nombramiento de comisión.

Dióse cuenta de una proposición del Sr. Escosura y  otros, 
para  que se conceda una pensión á la viuda é hija del b r i 
gadier Hore , y dijo apoyándola

El Sr. ESCOSURA : Deploro la necesidad en que me veo 
de molestar hoy á las Córtes tantas veces; pero voy ahora  
á l lenar en breves momentos una obligación de sentimiento 
y  de grati tud nacional.

Recordaba hace poco el Sr. Gaminde que hoy es el ani
versario de una de las hazañas mas memorables de nuestra  
guerra  civil, verificada en Zaragoza, ciudad que parece te
ne r  el privilegio de señalarse siempre  en defensa de las li
bertades públicas. Hace mas de un año, que en esa ciudad, 
cuando todos los españoles yacían sometidos á una  domina
ción que no es mi ánimo re co rda r ,  un joven a rd ien te ,  que 
habia ganado la mayor par te  de sus emplos en el campo de 
batalla, se lanzó solo á las calles y  murió víct ima de su 
arrojo.

Ahora b i e n , los firmantes de la proposición venimos á 
pedir  á las Córtes lo que han hecho siempre en casos aná
logos, una pensión para  la viuda y  la hija de un valiente. 
Tal es el espír i tu  de la proposición de ley, que ruego á las 
Córtes se sirvan tomar en consideración.

Hecha la oportuna pregunta  se tomó en consideración, 
y  se acordó que pasara  á las secciones.

El Sr. FEIJOO : Se dice en algunos periódicos que el 
Gobierno de S. M. reconoce que las Autoridades de Cuba 
se han excedido en los sucesos ocurridos allí hace un año, 
y deseo que el Sr. Ministro de Estado se digne decirme si 
esto es exacto.

El Sr.  LUZUR1AGA , Ministro de Estado: Todavía está 
pendiente  la negociación entre  el Gobierno de S. M. y  el 
de Washington.  Tengo la satisfacción, sin em bargo ,  de 
a n u n c ia r á  las Górtes q u e ,  haciendo justicia ,  solamente 
abrigo la firme esperanza d9 que esa cuestión,  que  tanto 
alarma al pa is ,  recibirá una solución m uy pacífica y am i
gable.

El Sr. Feijoo y  el Sr. Ministro de Estado hicieron lige
ras rectificaciones.

Leida una proposición sobre el libre tránsito  por el 
Duero ,  dijo en su apoyo, como uno de los firmantes de ella,

El Sr. ARR1AGA: La proposición que hemos presenta
do t iene por objeto facilitar las comunicaciones mas ámplias 
é importantes  , porque tiende á enlazarnos con nuestro  ve
cino re ino de Portugal . Apoyado como ha sido nuestro  pen 
samiento por Diputados de opiniones ente ramente  opuestas, 
razón podemos tener pa ra  pensar que nuestra  proposición 
recibirá en las Corles una solución favorable.

En una cuestión tan grave ,  tan  trascendenta l  para  el 
porvenir  del pais, ¿era posible qne quedásemos satisfechos 
con las ex licaciones del Sr. Ministro de Estado? S. S. nos 
dijo que todas las reclamaciones, que toda 1a energía  del 
Gobierno español se estrellaba en la oposición del Gobierno 
p o r tu g u é s : que no habia p a ta  vencerla mas que los medios 
diplomáticos,  y que nuestra  legación en Lisboa no te óa 
hoy las condiciones necesarias.

Los firmantes de la proposición hemos tenido eso p re 
sente. Medios para  negociar no faltarán,  sean de un modo 
ó de o t r o ; pero lo que importa  es el punto  de part ida  . y 
que este no so halle en oposición con el de los intereses 
portugueses,  porque, no estándolo, no podrá poner dificul
tades, Y menos puede p o n e r la s , part iendo del t ra tado de 
Viena que han aceptado todos tos países. Ponemos después 
en la proposion un art. 2.° para  que se haga el puer to  de 
la Fregeneda, conforme á la convención de 4 835 , en que 
se estipuló eso, y  justo es que empecemos cumpliendo nos
otros el reglamento que entonces se fo r m ó , para  que ellos 
se presten á cumpli r  también por su parte .

El último punto  que hemos fijado en la proposición, 
es si se qu ie re ,  disti to del de la navegación del Duero, 
tiene diferente  obje to,  pero está íntimamente  enlazado con 
e! anterior.  Queremos que so entablen negociaciones que nos 
conduzcan á la unión comercial y marítima con Portugal . 
Tal e s ,  señores,  la proposición en todos sus ex trem os;  y 
si hubiéramos creído que era  suficiente una interpelación 
para  conseguir su obje to ,  no hubiéramos molestado al Con
greso : hemos creído que era  necesario adoptar otro medio 
para  vencer los obstáculos que*se puedan oponer á nego
ciaciones que han de producir  grandes bienes á las dos n a 
ciones hermanas.

Es indudable que resultarán  grandes beneficios á los 
dos países de l levar á efecto el principio que se sentó en 
el tra tado de 1 8 3 5 ,  re la tivamente  á la libre navegación de 
los rios. E l  Gobierno portugués no ha opuesto nunca obs
táculos á estas negociaciones, y sabiéndolas p lan tear ,  no 
pueden menos de producir  un  resultado satisfactorio.

Nuestros intereses reclaman que trabajemos un dia y 
otro dia por anudar  ín timamente  nuestras relaciones con 
Portugal;  los intereses de este re ino reclaman también que 
trabaje  incesantemente para  formar relaciones íntimas con 
España. El destino ha unido ambos pueblos,  y  la P rov i
dencia quiere  que marchen juntos para  llegar á ese destino. 
Si en otro tiempo las preocupaciones han podido influir en 
los hombres de Estado del vecino r e i n o , hasta el punto  de 
que hubiese tropiezos casi insuperables , hoy los hombres 
eminentes de esa nación reconocen la gran importancia que 
tiene para  su pais, lo mismo la navegación del D uero ,  que 
la unión aduanera ,  que otros mil medios de un ir  su de s 
tino al nuestro. Hoy, pues ,  esos hombres de Estado, lejos 
de oponer obstáculos, desean que se realice esa unión en 
que consiste la vida de Portugal ,  su vida com ercia l ,  in
dustrial  y agrícola ; y  que de dicho m o d o , en el aisla
miento ,  no puede haber para  ellos mas que la muerte .

Todo lo que sea estrechar nuestras  relaciones con Por
tugal inspira cierto recelo á la diplomacia de algunos países, 
porque creen que la España va á ejercer un influjo moral 
en el Gobierno portugués que socave y destruya  el que 
hasta ahora han ejercido otros países. Ademas han podido

comprender que en la eventualidad de una renovación dei
sistema terr itorial e u ro p e o , E spaña  y  Portugal podian decir 
« conviene que nos u n a m o s» , y  ha creído oponerse una 
muralla  á este pensamiento. Las Górtes saben que en 4 815 
se estableció por el pacto de Yiena el equilibrio europeo, y  
que en ese pacto solo inte rvinieron cinco grandes potencias, 
que  hicieron girar en su órbita á las de segundo y  tercer  
órden. Y como 1a Península española por su posición geo
gráfica tiene una inmensa importancia  para  resolver la 
cuestión e u ro p e a , de aqui la necesidad de que la Península  
haya  estado hasta  ahora bajo la presión de la influencia de  
Francia é Ingla terra.

I ioy que las naciones se encuen tran  divididas en dos 
c a m p o s ; que las del Norte defienden el absolutismo, y  las 
del Occidente la l ibertad, se ha formado la alianza de Fran
cia é Ingla te rra ,  las cuales, interesadas en vencer  á las Po
tencias del N o r t e , no m iran ya con malos ojos la unión d& 
Portugal y E s p a ñ a , puesto que podian ambas naciones ser
virlas de mucho, estando, como está ,  el Mediterráneo á las 
puertas  donde suena el canon del combate.

En estos m om en to s , lejos de presentarse  obstáculo a l 
guno de par te  de Francia é In g la te r r a , encontraremos apo
yo en e l las , y  contribuirán á que se estrechen nuestras re 
laciones con Portugal .

Yov á concluir haciendo una observación. Sabido es qu* 
no basta que una cosa sea c onve n ien te , sino que necesita 
ser oportuna ,  y  esta oportunidad la requ ieren  mas las 
cuestiones diplomáticas. Pues bien : ahora es la oportunidad 
de esta cuestión, cuando las Potencias de segundo órden 
todas quieren ingresar en la gran  confederación. E n  este  
caso, ¿podrem os continuar separados de P o r tu g a l?  Yo creo 
que nuestra  unión debe produc ir  los mejores resultados.

Pido pues que la proposición se tome en consideración 
y sea votada u n án im em e n te , p o rque  es cuestión de nacio
nalidad , no de part ido.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado:  Creo que ha 
acertado S. S. en el sentimiento que anima á todos en esta 
cuestión: el Gobierno, sin embargo, no puede decir mas de  
lo que dijo el dia an te r io r ,  y  es que hará  cuanto esté de  
su par te  para  que se realice ese acon tecimiento , y  se evi
te la r ivalidad deplorable de que se quejaba S. S.

Puedo decirle que la legación de Lisboa t iene y a  toda 
la consideración que debe tener.

¿ Qué se propone el Sr. Diputado con esta proposición, 
excitarle ? Pues para  eso no era  necesario. ¿ Imponerla  una 
Obligación ? No puede imponerlas con esta fórm ula, sino 
por medio de una ley.

Se ha hablado mucho del tratado de Viena. El tratado 
de Yiena ha establecido un principio g e n e ra l , el deque todos 
los rios serán navegables; pero al establecer este principio 
se ha tenido también presente  que ha de haber por necesi
dad cierta diversidad en los intereses de los países por don
de t ienen que a travesar los r i o s , y  ha establecido que esto 
se arregle  por medio de tratados especiales. Asi se ha hecho 
ya en tre  España y  P o r tu g a l ; po r  consiguiente no hay que  
recu rr ir  al t ratado de Yiena.

No continúo, porque me parece que el Sr. Arriaga es
tará  convencido de que con la proposición no se adelantará 
n a d a , y de que sin ella no deja rá  de hacerse todo lo po
sible.

Ya he dicho que desde el otro dia he dado algunos pa
sos : prometo seguir en este c am in o , y  no de ja r  de emplear 
ningún medio de los que están en mis facultades para lle
gar al término que todos deseamos.

El Sr. ARRIAGA : Ha dicho el Sr. Ministro de Estado 
que no debemos invocar el tra tado de V i e n a , sino el que 
hay entre  España y Portugal.  Yo no he olvidado esta cir
cunstancia : si he citado el tratado de Viena , ha sido por si 
este no presenta  las dificultades que el de 4 835;  pero de 
ningún modo con el propósito de que s irva de punto de  
part ida.

Convencido pues de que lejos de ser un obstáculo para 
que el Gobierno m arche ,  es un  medio de darle fu erza , y  
no habiendo en lo que proponemos oposición de ningún gé
nero , pido que se proceda á la votación y suplicaría que  
fuera  unánime.

El Sr. LUZURIAGA , Ministro de E s t a d o : No he consi
derado la proposición eomo medio de oposición al Gobierno; 
pero este no puede acep ta r la , y  creo que tampoco las Cór
tes en su justificación. Solo por una ley  es como se impo
nen obligaciones al Gobierno y á los part iculares.  Las pro
posiciones califican t a f o  cual acto, hacen c en su ra ,  pero no 
imponen obligaciones. No deben las Córtes por lo mismo 
tomar en consideración la proposición.

El Sr. ARRIAGA: Hallándose conforme el Sr. Ministro 
de Estado con el pensamiento fundamental  de la proposición, 
y cediendo á las instancias de algunos am igos, la retiro.

Leyóse otra  proposición parecida á la del Sr. Arriaga 
concerniente al mismo asunto de la navegación del Duero, 
y  el Sr. P e ñ a , uno de sus a u to re s , la apoyó en los si
guientes té rm in o s :

El Sr. PEÑA : Señores,  cuatro palabras  nada mas. Co
nozco que el Parlamento se halla ya  fatigado de este debate  
que se va haciendo demasiado largo. El Sr.  Ministro de E s 
tado invitó á los Diputados á que le indicasen los medios 
que se podian emplear pa ra  obtener del Gobierno p o r tu 
gués lo que el nuestro  apetecía y  era justo. Pues b ie n ,  nos
otros con el deseo de que este Gobierno pueda presen ta rse  
ante  el de Lisboa con la fuerza que le da el asentimiento 
de los Representantes del p a i s , hemos presen tado esa p ro
posición. Hemos creido que ese es el mejor medio de que 
el Gobierno portugués nos haga la justicia que nos ha n e g a -  
po hace 20 años;  el Gobierno español puede presen ta rse  
mas apoyado y  concluir ese tra tado del cual han de r e p o r -  
bar tantas ventajas á las dos naciones.

El Sr. LUZURIUAGA, Ministro de Estado: Muy poco 
tengo que decir, después de lo que he manifestado al Con
greso. Esta proposición en el fondo es lo mismo que la an
terior. El Gobierno no necesita revest irse de esa fuerza que 
le daria  un voto de las Córtes, pues cuenta  con su aproba
ción siempre  que se t rata  de l levar á cabo una empresa 
útil á muchas provincias de E s p a ñ a , y  tal vez en general. 
Esa declaración pudiera  creerse que se dirigía á otra na
ción , y como conocen los Sres. Diputados, es muy expues
to. El Gobierno español hará  las reclamaciones debidas, y  
suplico al Sr. Diputado que re ti re  la proposición,  siguiendo 
el buen ejemplo del Sr. Arriaga.

El Sr. PEÑA: Nuestro objeto no es imponer deberes ni 
obligaciones al Gobierno español,  y  menos al de un pais 
amigo : mucho mas distante está aun de nuestro ánimo el 
amenazar á otro  Gobierno : queremos que se empleen los 
medios de amistad y benevolencia ; pero creyendo el señor 
Ministro de Estado que la proposición es inconveniente la 
reti ro.

Acto continuo se dió cuenta do la proposición siguiente:
«Pedimos á las Górtes se s irvan declarar que mientras 

otra  cosa no se determine en una ley del reino, ó en la 
Constitución debida y legalmente promulgada,  admitirán 
cuantas peticiones les dirija cualquier español sobre todos 
los puntos que crea convenientes á la buena gobernación 
del p a i s , con arreglo al derecho de petición que sin limita
ción alguna han concedido todas nuestras leyes fundamen
tales.

Madrid 5 de Marzo de 1 855.— Cándido N oced al.= C or-  
vera. =  Moyano. — El M. de Ovieco. =  Alejandro Castro.** 
Tomas Jaén .— Manuel Rancés y  Villanueva.»

E xpuso en su apoyo
El Sr. NOCEDAL : Me levanto á sostener una proposi- 

cion en que se consigna uno de los derechos mas preciosos 
que se consignan en las Constituciones políticas. E l  derecho 
de petición es uno de aquellos que no han dejado de  con
signarse jamas en ninguna de las Constituciones españolas, 
ni en ninguna de las de otros países. Negar el derecho de 
petición es tanto como negar una de las mayores f ranqu i
cias que todo ciudadano tiene en los Gobiernos re p re se n ta -  
vos y constitucionales. He dicho poco : negar el derecho de  
petición en un Gobierno representativo y  constitucional, 
seria negar á los ciudadanos españoles lo que no se les ha 
negado en tiempo de los Gobiernos absolutos.

En España no se ha negado jamas el derecho de peti
ción, y  ha habido mas todavía , y  e< el derecho de repre
sentación contra los mandatos del poder supremo del Esta
do , y  esto en tiempo en que los Reyes estaban en la ple
nitud de todos sus derechos. Gomo es consiguiente no ha 
podido menos de consignarse en las Constituciones del 4 2, 
37 , 45 , y no podrá  menos de hacerse lo mismo en la que 
estamos haciendo; y  si no se concede el derecho de peticioa 
respecto de las leyes no solo d iscutidas, sí que tambie» (Je



las prom ulgadas, porque el decreto , la sanción y  prom ul
gación necesitan las leyes para  ser obedecidas ¿de qué 
sirve  entonces el derecho de petición? Mañana pueden 
ven ir m ayor ó menor núm ero de españoles pidiendo que se 
reformo una ley del reino ó la misma Constitución del E s
tado, y  estarán  en su derecho, como las Cortes estarán  en 
el suyo contestando que no há lugar á deliberar. Y esto, 
señores, está consignado en los principios del buen sentido 
y  tam bién en el art. 4 17 del reglamento de este Cuerpo, 
el cual en su última parte no excluye la posibilidad de que 
puedan venir peticiones que no se deban dirig ir á las Cortes. 
Según dicho articulo, las peticiones pueden tener varios ob
je to s , y  papa las que son im pertinentes y absurdas, está 
la fórmula de « no há lugar á d e lib e ra r: » con esto todo el 
mundo puede cumplir su deber y á nadie se impide el uso 
de un derecho legítimo.

Otra limitación se podia referir á un acuerdo que las 
Córtes han tomado para que sobre las bases de la Consti
tución ya votadas por las Córtes no se admita reclamación 
alguna ; pero ese acuerdo, precipitadam ente tom ado, no es 
obstáculo para que se apruebe esta proposición, porque se 
puede destru ir por otra  igual, como se deroga una ley 
por o t ra ,  sin que por esto pueda decirse que hay con
tradicción a lg u n a , mucho mas cuando por este acuerdo se 
p riva  á los españoles el dirigir peticiones respecto de una 
cosa que nó está definitivamente acordada.

Y en efecto, todavía pudiera desaprobarse esa base, p o r
que según lo que dispone el reglamento que nos rije , des
pués de votada la Contitucion artículo por a rticu lo , hay 
que votarla definitivamente de un modo mas solemne, y 
p ara  cuya votación exije la presencia de la mitad mas uno 
del número total de D iputados, cuando para lo demas no 
exige mas que 50, y si nosotros podemos todavía dar un voto 
contrario, ¿ por qué negar el derecho de petición respecto á 
ese pun to?  Y no hay que olvidar que yo sostengo que 
aun después de promulgada una ley, debe perm itirse el de
recho de pedir su reform a, si bien hay la obligación de 
obedecerla.

P ara  concluir, ruego á las Córtes se sirvan tom ar en 
consideración la proposición que he presentado.

El Sr. LUZÜRIAGA, M inistro de E stado: La cuestión 
es gravísim a de suyo, y el Gobierno se cree obligado á opo
nerse decididamente á que se tome en consideración la 
proposición que se discute.

Dice el Sr. Nocedal que el derecho de petición existe, 
aun contra las leyes ya promulgadas que las bases votadas 
po r las Córtes no constituyen todavía le y , lo cual equivale 

¿decir que la Corona no tiene la sanción.
La petición que se hace contra una ley , es un acto de 

sedición , y, al decir esto, estoy m uy lejos de referirm e al 
Sr. Nocedal ni á los que con S. S. han firmado la proposi
ción ; pero lo indudable es que se está trabajando al pais 
para  formar una opinión artific ia l, y yo tengo algún dere
cho para hablar asi, porque las Córtes recordarán que ex
poniéndom e, tal vez , á la censura de muchos Sres. Dipu
tados, invoqué m uy alto la necesidad de consultar la opi
nión del pais para hacer las leyes. Pero la opinión verda
de ra , no la opinión artificial que se le quiere- hacer 
formar.

Profeso el principio de que acordada una base ó una 
ley  por los poderes constituidos, debe obedecerse aunque 
sea contraria á la opinión del p a is , mucho menos no sién
dolo esta base que se ha tomado del Código p e n a l, y  este 
ha estado en práctica por espacio de siete a ñ o s , sin que 
ninguno de los prelados que asistieron á su discusión en el 
Senado se les ocurriese una palabra en contra. Tiene pues 
esta base la sanción de los prelados de la Iglesia , la del 
tiem po, y hasta la del Sr. N ocedal, que la defendió con su 
voto contra la libertad de cultos en una de las enmiendas. 
¿Qué razón hay para que se levante ahora ese clamoreo, 
porque se hacen algunas peticiones contra una cosa ya acor
dada? Yo estoy seguro de que sin que sea el ánimo de los 
Sres. D iputados, la aplicación práctica de e^o seria un 
principio de sedición que conviene evitar para la* tranqui
lidad del pais.

Yo rogaría al Sr. Nocedal, que atendiendoá las razones 
que he expuesto , retirase la proposición; y si no lo hace, 
como me parece notar en el semblante del Sr. Jaén , roga
ría  á las Córtes que no la tomasen en consideración.

E l Sr NOCEDAL : Lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
Estado relativam ente á la base religiosa, no tiene absoluta
m ente nada que ver con la cuestión del derecho de petición 
que las leyes conceden á los españoles sin limitación algu
na ; y no obstante ahora se ha limitado por un acuerdo del 
Congreso.

Ha dicho el Sr. Ministro de Estado que todo se podría 
poner en d u d a , hasta la sanción de las leyes por la Corona. 
Yo diré á S. S. que esa duda se suscitó por uno de sus 
compañeros, porque después de votada la base sobre la san
ción , el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia se levantó á pre
guntar si las leyes votadas ya por las Córtes pasarían á la 
sanción de S. M ., dando así lugar á que se d iscu tiese , y á 
una segunda votación. No hubiera sucedido eso si el Go
bierno no hubiese suscitado una duda que nadie podia te 
n e r ,  y  que por mi parte  no hubiera tenido aun antes de 
votarse la base.

Ha dicho también S. S. que cada base es una ley. Yo le 
preguntaré al Sr. Ministro de Estado: después de aprobadas 
las bases y  los artículos ? no ha de recaer una votación de
fin itiva, en que todos tengamos derecho para decir sí ó no? 
Si estó ha de ser asi, parece que se podrá hablar de las 
bases hasta que esten definitivamente aprobadas.

El Sr. Ministro de Estado ha dicho, por último, que re
comendaba la mayor p ru dencia , y  ha añadido que desearía 
que no hubiera por parte  de nadie el deseo de form ar en el 
pais una opinión pública fingida. Yo aseguro á S. S. que en 
este punto no hay en España opinión fingida, que no hay 
o tra  opinión que la de sostener en todo su vigor y  pureza 
la  unidad católica

El Sr. LUZÜRIAGA , Ministro de Estado : El Sr. Nocedal 
quiere saber mi opinión sobre si una vez votadas las bases 
po r las Córtes constituyen tes, tendrán después otra* apro
bación. Yo no haré mas que rem itir á S. S. al ejemplo de 
las constituyentes del año 37.

Ha dicho S. S. que nosotros, después de votada la base 
de la sanción , suscitamos la misma cuestión otra  vez al pe
d ir la sanción de las leyes ordinarias. Esto no es exacto. Lo 
que el Gobierno hizo fue pedir á las Cóites que se aplicase 
á esas leyes el principio de la sanción; cosa muy distinta 
de la que S. S. propone. ¿Consentiría el Sr. Nocedal que se 
volviese á discutir la base de la M onarquía? De seguro 
que no.

El Sr. JAEN : Señores, he puesto mi firma en esa p ro 
posición con muchísimo placer , como la pondré siempre que 
se trato de contener principios que he estado defendiendo 
siete ú ocho años que llevo de representan te del pais.

Por lo demas, soy amigo de la paz y  del órclen, y  no 
quiero que se falsee la opinión pública: de eso, á desear 
que esa opinión se manifieste libre y  extensamente „ hay 
una grande diferencia. Pero tengo un escrúpulo , porque el 
pais ha visto que los Sres. de la comisión d iscu tían , puesto 
que los Sres. Olózaga y Lafuente decían que esta base era 
la consignación de lo que existe en la p rác tica , y  el señor 
Heros y otros veian que se daba un paso agigantado hácia 
la libertad y tolerancia de cultos. Esa base ha contentado 
á los librecultistas y  tolerantistas.

El Sr. ORENSE: Pido la palabra para  hacer una p re 
gunta antes de votar.

E l Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S. '
E l Sr. O R EN SE: ¿Entienden los autores de la proposi

ción que se podrán hacer peticiones sobre la monarquía? Si 
lo entienden asi no fueron consecuentes cuando prohibién
doseme invocar el nombre de la República, no se levanta
ron para decir que estaba en mi derecho.

Tiempo es ya de que cesen las hipocresías. Adoptar 
unos principios cuando son favorables, y rechazarlos cuando 
perjudican es la práctica del partido moderado. Por mi 
parte  declaro que me saldré sin dar mi voto , á menos que 
se declare que estamos en completa libertad, y á los que 
no piensen como yo les prevengo que tengan cuidado, por
que creo que hoy so trata  de hacer con el partido carlista 
y  religioso lo que el año 43 se hizo con el partido liberal. 
Espero pues que se me conteste.

E l Sr. RIOS ROSAS : Pido la palabra para una alusión.
El Sr. PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. RIOS ROSAS: Señores, ninguna noticia tenia de 

que se iba á hacer esta proposición: no la he firm ado; no 
juzgo de su oportunidad, ni de la prudencia con que está

p resen tad a ; hasta tal punto quiero ser explícito con mi pais 
y con las Córtes á quienes respeto hasta el punto de tener 
ho rror con mis labios y con mi conducta á mi hipocresía: 
palabra que el Sr. Orense ha u sad o , y S. S. tiene ciertas 
opiniones que no le he visto sostener aqui hasta ahora en 
4 0 años que lleva de Representante. Ahora sostiene S. S. 
opiniones que no ha tenido por conveniente m anifestar en 
otras Córtes.

(Los Sres. Marques de Albaida y Ordás Avecilla piden 
la palabra.)

El Sr. RIOS ROSAS: No aludo al Sr. Ordás, en prim er 
lugar porque no me ha aludido á m í , y en segundo porque 
no hago comparación en este punto entre  S. S. y  el señor 
Marques de Albaida.

Decia , señ o res , que aqui hay dos cuestiones- que no 
pueden confundirse ; una es la de nuestras facultades como 
cuerpo deliberan te, y otra la de todos y cada uno de los 
individuos de esta Cámara.

El Sr. PRESIDENTE : Ruego á S. S. que se limite á la 
alusión.

El Sr. RIOS ROSAS: Respecto del prim er p u n to , ni los 
Diputados ni el Gobierno en sus facultades como poder del 
E s ta d o , ni en unos ni en otros hay derecho para discutir 
lo que está legalmente discutido; no hay mas derecho que 
para la votación definitiva.

El Sr. ALONSO (D. J. B .): Pido la palabra, si estamos 
en discusión.

(Los Sres. San Miguel y Escosura piden la palabra.)
El Sr. RIOS ROSAS: Estoy en mi derecho, que lo .ha 

discutido el Sr. Marques de Albaida y latísimamente. [Va
rias voces : n o , n o ; confusión en el salón.)

La culpa de la irregularidad do este debate la tendrán 
otros, no es mia la responsabilidad; pues yo estoy contes
tando á una interpelación que se me ha dirigido......

El Sr. Marques de ALBAIDA: Que se lean las firmas 
de los que han suscrito la proposición.

El Sr. JAEN : Pido la palabra para una alusión p e r
sonal.

El Sr. RIOS ROSAS: R epito, señores, que ni sobre la 
base religiosa ni sobre ninguna otra hay facultad para re 
clamar sino en la votación definitiva por el principio con
signado en la Constitución. Pero respecto á los españoles es 
muy grave, como cuestión de principios, pues que afecta á 
todos los partidos, á la nación entera , y mucho mas en un 
pais donde por innumerables consideraciones.....

El Sr. GARCIA (D. Diego): Que se lea el aitículo 4 08 
del reglam ento.

El Sr. RIOS ROSAS: Estando como está el derecho de 
petición.....

E l Sr. ALONSO (D. J. B.) : Pido la palabra, que aqui 
todos somos iguales.

E l Sr. MOYANO: Pues porque lo somos está hablando 
el Sr. Rios Rosas.

El Sr. PR ESID EN TE: Ruego á Y. S . , Sr. Rios Rosas, 
que se limite á la alusión..

E l Sr. RIOS ROSAS : E sta es una cuestión de grande 
Ín te res , y después de haberse abierto el debate tengo que 
continuar.

El Sr. Marques de ALBAIDA: El Sr. Rios Rosas pudo 
haber dicho sí ó nó , únicamente. ¿P or qué ese derecho de 
petición se ha de negar á un Diputado ?

El Sr. GARCIA (D. Diego): Insisto en que se lea el a r
tículo 4 08 del reglamento.

Fimos Diputados : Que se le a , que se lea.
El Sr. RIOS ROSAS: E l derecho de petición no puede

ponerse en duda por n a d ie , y  hay que respetarlo tal co
mo está.

El Sr. OLOZAGA: Pido la palabra.
El Sr. RIOS ROSAS: Si, así vamos progresando. Antes 

de ayer quedó abolido el derecho de petición, y hoy se 
quiere abolir el que tienen los Diputados para  usar de la 
palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Rios R osas, ruego á V. S. que 
se concrete á la alusión.

El Sr. RIOS ROSAS: Voy á concluir. (Nuevos m ur
mullos.)

El Sr. PRESIDENTE : Se va á leer el artícu 'o  del re
glamento accediendo á la petición de varios Sres. Diputados.

Se leyó el art. 4 0 8.
Muchas voces : A v o ta r , á votar.
Otras: Ya se ha oido al Sr. Nocedal. No hay derecho á 

hablar mas.
E l Sr. PRESIDENTE : Señores, el Sr. Rios Rosas usa 

de la palabra para alusión personal.
E l Sr. RIOS ROSAS : Yo no me sentaré sin haber con

cluido todo lo que tengo que decir. (Nuevas y  fuertes in
terrupciones.) ¿Q uién me lo im pedirá , si no el Sr. Presi
dente , único en quien reconozco esa autoridad?

El Sr. VEGA: Que hable lo que quiera.
E l Sr. RIOS ROSAS: Hay uu derecho, señores, á los 

ojos de todas las Constituciones y  de todos los publicistas; 
derecho que es m uy difícil y casi imposible determ inar un 
caso en que usado por los trám ites legales, cualquiera que 
sea la forma en que se u s e , pueda dar márgen á ningún 
género de revolución ni trastorno. Esta es la teoría consti
tucional del derecho de petición. Tan absoluto , tan necesa
rio y tan inofensivo es.

Otra cosa seria una derogación indirecta de todas las 
Constituciones. De aqui el que se respeten los principios 
por los que los han respetado siempre ; porque ese derecho 
no es un monopolio de determ inadas opiniones. Todos los 
hombres.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Rios Rosas, suplico á Y. S. 
que se limite á la alusión.

El Sr. RIOS ROSAS : Voy á concluir.
El Sr. PR ESID EN TE: Sr. Rios Rosas, no puede V. S. 

concluir, porque no tiene otro derecho que el de usar la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. RIOS ROSAS: Pues voy á la alusión personal. 
Después de haber demostrado la diferencia que hay entre, 
las facultades de las Córtes para discu tir, para deliberar, y 
el derecho de los ciudadanos para elevar peticiones, descen
diendo á la alusión personal diré al Sr. Marques de Albaida 
que hemos tenido, no solo los hombres de determ inado ma
t iz , sino todos los que componen la inmensa m ayoría de 
esta Cámara, una longanimidad ilimitada con S. S. y los 
hombres de sus opiniones cuando hemos consentido, cuando 
hemos tolerado, cuando hemos perm itido que S. S. , después 
de aprobada úna base y otra base, relativas á la existencia, 
á las condiciones y  á las prerogativas de la C orona, haya 
discutido una y otra vez la C orona, sus p rerogativas, su 
existencia y sus condiciones.

Y cuando yo vengo aqui á declarar que no me levantaré 
á combatir la base religiosa, ¿se  puede decir .... (Murmu
llos.)

E l Sr. PRESIDENTE : Orden.
El Sr. RIOS ROSAS : Voy á concluir. Voy á hablar de 

la cruzada de que se ha ocupado el Sr. Marques de Al
baida.....

E l Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S , por amor á la paz, 
que se circunscriba á la alusión.

El Sr. RIOS ROSAS: No puedo menos de decir que en 
mi concepto, lo que ha indicado el Sr. Marques de Albaida 
es exagerado y  erróneo ; pero aun aceptándolo como cierto 
y  verdadero.....

El Sr. PRESIDENTE : ¡ Sr. Rios Rosasl
El Sr. RIOS ROSAS: Rechazo todo género de manco

munidad de todos los hombres que nos sentamos aqui, de 
todos los hombres monárquicos que nos sentamos a q u i, de 
todos los hombres religiosos que nos sentamos aqui. ( Mur
mullos.) Todos somos religiosos; ya sé que no hay diferencia 
de opiniones en este punto, y he extrañado mucho que 
cuando he usado de la palabra religiosos se haya levanta
do ese murmullo.

El Sr. RUIZ PO N S: Se ha levantado porque se cir
cunscribía V. S. á esos bancos, y no hay ninguno aqui que 
no lo sea.

El Sr. ALONSO : (D. J. B.) Vuelvo á reclam ar la ob
servancia del reglamento.

El Sr. RIOS ROSAS: Digo y  repito que rechazo, que 
condeno, que combatiré como hombre público y como Di
putado toda tentativa de trastorno en cualquier sentido que 
sea contra las resoluciones do las C órtes, ¿os parece que 
soy bastante explícito? Decid vosotros otro tanto absoluta
m ente en todas las cuestiones, y decid lo , si podéis, con la 
franqueza, con la sinceridadad y con la lealtad que yo lo 
digo.^

El Sr. JAEN: A los que hemos firmado la proposición se

nos ha calificado de hipócritas por el Sr M arques de Albai
da , y  tengo que defenderme.

El Sr. PRESIDENTE : Sr. J a é n , yo no he concedido 
á V. S. la palabra.

El Sr. JAEN' (con fuerza): Se me ha llamado hipócrita.
Los Sres. Cantero y otros reclam an del Sr. Presidente 

que levante la sesión.
Se levantaron algunos Sres. D ipu tados, y dijo
El Sr. PRESIDENTE : Ruego á los Sres. Diputados que 

tom'en asiento.
Continúa la sesión : tiene la palabra el Sr. Nocedal. Es

pero que S. S. será conciso, y lo 1 mas templado de que es 
capaz un cumplido caballero.

E l Sr. NOCEDAL : Es de mi deber él corresponder á 
la indicación que acaba de hacerm e el Sr. Presidente.

Cuando yo defendía mí priposicion, cuando en térm i
nos corteses me contestaba el Sr. Ministro de Estado, nin
gún acontecimiento habia alterado el sosiego; vino en mal 
hora fuera del reglam ento, una voz e s tra ñ a , y ..... no digo 
mas.

Pero ya que se levantó esa voz , para d irig ir una in
culpación tan gr*ve, es preciso que me haga cargo de ella 
Dejémonos de hipocresías, d*-*cia S. S. Yo me contento con 
rechazar esa palabra, con pedir al Sr. Orense la prueba de 
esa acusación.

Kl Sr. OLOZAGA: Lamento mucho lo que ha ocurrido 
al final de esta sesión. Espero que la sensatez de las Córtes 
sabrá evitar que logten su objeto, no los autores de la p ro 
posición , sino el partido y las personas á quienes favorece 
cualquier desorden en las Córtes , y mucho mas con motivo 
de la base constitucional que decide de la religión de los 
españoles. Ya indiqué la noche que tuve la honra de d e 
fender esa base que era objeto de graves asechanzas, de 
una vasta conspiración que es el pretexto con el cual se 
quiere divorciar el pueblo español de la Monarquía. Si no 
lo d ije ta n  claro entonces, lo digo ahora.

La base segunda, ya aprobada por las Córtes constitu
yen tes, obliga á todos los españoles, desde la Reina actual, 
hasta el último español, y todo el que ejerce funciones, y  
todo el que es algo en el E stado, reconoce que está obliga
do á su observancia; s in o  lo reconoce, no ocupa legítima
mente su puesto.

No creo necesario decir’ mas.
Unicamente rogaría que se retirase esa proposición, 

dando así una prueba de patriotism o, y contribuyendo con 
todos nosotros á conjurar los peligros en que quiere poner
nos un partido que toma ese pretexto para combatirnos, 
como lo tomó en 4 84 4, apesar de que en la Constitución 
de 4 Si 2 se decia mas que lo que se debía en m ateria de 
religión.

El Sr ESCOSURA: Toda esta larga discusión ha s^do 
una cortinuada alusión, si no á mi persona, á la proposición 
que tuve  la honra de presen tar antes de ayer. Ni una sola 
de mis palabras ha escapado de la censura mas acre y  vio
lenta; en lo cual, señores, solo he sentido una cosa: ver 
la firma del Sr. Jaén que se ha sentado siete años conmigo 
en aquellos bancos, combatiendo en defensa de los princi
pios entonces proscripios, contra personas que no nos d ie 
ron por cierto ningún mal r a to , abogando por el derecho 
de petición.

Señores, ¡ qué diferencia en tre  el derecho de petición 
que ahora se invoca , y  el que en años anteriores se e je r
cía modesta y tím idam ente, y  que costaba sin embargo la 
deportación y  la ru ina de las familias!

Respondedme como lea le s: ¿cómo entendéis ese derecho 
de petición? ¿V otaríais el derecho de petición sin la cor

ta p is a  de que sea ejercido con arreglo á las leyes?  No po
déis menos de decir que sí. Y la petición ¿ será individual 
ó colectiva? Si es individual y se im prim e, ¿ la  librareis 
de la responsabilidad de la ley de im p ren ta?  Si es colectiva 
¿concederéis el derecho de reun ión? Cuando se admite un 
principio es necesario adm itirle con todas sus consecuencias.

El derecho de petición que se quiere hoy respecto de 
la segunda base se puede querer mañana respecto de otra; 
y  lo que se quiere francam ente es producir un escándalo 
constan te , conmover los espíritus y hacer ver al pueblo 
que no es posible nuestra  ciase de Gobierno. Ved, Sres. Di
putados , que lo que se quiere es hacer de la Gaceta del 
Gobierno y  del Diario de las Córtes los periódicos oficiales 
de la insurrección. Y teniendo la experiencia que tenemos, 
¿hem os de tender el cuello á la cuchilla, los pies á los 
grillos y  las manos á las esposas? No m ientras v iva , no 
m ientras haya progresistas. ¿E s preciso que se nos m ues
tre  en el balcón infame para que se nos llene de lodo por 
nuestros enemigos ?

He atesorado tres horas de paciencia : me habia pro
puesto no tom ar la p a la b ra , y ha sido precisa la inconcebi
ble irregularidad de este debate para que por prim era vez 
después de 8 años se destemple mi voz de la manera que 
ven las Córtes, j y  quiera Dios que los sucesos no me obli
guen nunca á que sea o tra  cosa mas que la voz la que se 
d estem ple!

No hemos limitado el derecho de petición ni queremos 
limitarlo. Nos ha recordado el Sr. Nocedal los tiempos de 
los Cárlos y Felipes. E l derecho de petición se ejercía en
tonces de ro d illa s , poniendo el Rey el pie sobre la garganta 
del peticionario. El derecho de petición de- las Córtes de 
Valladolid tuvo su desenlace en Villalar y  Simancas. Lo 
que se hacia entonces eran exposiciones humildes pidien
do misericordia sin discutir los principios.

¿Qué significa el famoso argum ento presentado por S. S. 
de se obedece pero no se cumple? El origen de él fue debido 
á que los Reyes mandaron á sus Audiencias y  Jueces ordi
narios que no obedeciesen sus preceptos cuando fueran con
trarios al patrimonio Real , hasta recibir su superior de te r
minación. Lo cual fue debido á que la aristocracia dom ina
ba á los Reyes y le imponía medidas que á estos interesaba 
quedasen sin efecto.

Voy á concluir, y  diré que la proposición que tuve el 
honor do presentar y que mereció la aprobación de las Cór
tes , no tiene por objeto lim itar el derecho de petición , sino 

* evitar que la Asamblea se concrete ea instrum ento de los 
conspiradores, porque los hay.

E lS r .  LUZÜRIAGA, Ministro de E stado: El Gobierno 
no es enemigo del derecho de petición ; pero es necesario 
no olvidar que en la tierra  no hay derecho ninguno abso
luto, y  que el derecho de petición lo regulan las leyes. E n 
tiéndase pues que el Gobierno quiere el derecho de petición 
regulado por las leyes.

El Sr. RIOS ROSAS: Essens«bie que después de expli
car las palabras que uno ha dicho se tergiversen todavía. 
No solo en este debate, sino en cuantas cuestiones se han 
presentado en el Congreso. He dado pruebas de mi buena 
fe y de creer en la de las demas.

Antes de en tra r en la rectificación que tengo que hacer, 
daré una prueba mas sobre las innumerables do mi sobrie
dad y moderación en el debate. Sin estar conforme con la 
apreciación que el Sr. Olózaga ha hecho de mi juicio en esta 
cuestión, me refiero al discurso que pronuncié el otro dia. 
Eo cuanto á si el derecho de petición es ó no absoluto, solo 
diré que el derecho de petición esta limitado por su misma 
naturaleza, pues en él no cabe abuso, habiendo- gran peligro en 
limitarle . porque es sentar un precedente que mañana p o 
dría invocarse. La proposición del S>. Escosura es inútil y 
peligrosa , lo prim ero porque una vez acordada por las 
Cortes una cosa , sabida por el pais cesarán esas peticiones; 
y lo segundo por la razón ya indicada. No creo que el me
jo r  modo de evitar abusos sea cometerlos en el poder; con
cluyendo por manifestar respecto á lo que senos ha habla
do de conspiraciones que no creo haya unidad alguna en
tre  los conspiradores y los hombres monárquico-constitucio
nales, cualquiera que sea el partido á que pertenezcan.

A petición del Sr. Ministro de Estado se leyeron los a r 
tículos terceros de la Constituciones de 4 837 y 4 8 4 5 , en 
los cuales se dice qu e 'e l derecho de petición puede e je rcer
se cou sujeción á las leyes.

El Sr. ESCOSURA: El Sr. Rios Rosas ha creido que al 
revindicar yo para toda la Cám ara el derecho de creerse 
monárquica y  religiosa, me dirigía á S. S . , y en esto ha 
padecido una equivocación, porque yo nunca me dirijo á 
determ inadas personas sin citarlas, y recuerdo que no he 
nombrado á S. S.

Dice S. S. que mi proposición era inútil y pelig rosa , y  
yo no opino de la misma m anera que S. S. , pues creo que 
se debe evitar el que se hagan esas peticiones, sin perju i
cio de que mi proposición no so dirigía mas que á decir que 
las Córtes no tra taran  de petición ninguna contraria á las 
bases que se hubieren aprobado. Por lo demas, á los con

sejos que nos daba S. S. solo debo contestar, que siempre el 
partido progresista tendrá mas moderación en el poder que 
el que tuvo el partido m oderado.

Varios Sres. Diputados : A v o ta r , á votar.
Hecha la pregunta de si se aprobaba la proposición del 

Sr. Nocedal y o tros, pidióse que la volación fuera nominal, 
y  verificada esta , resultó aquella desechada por 4 44 votos 
contra 4 9 , en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :
Vega de Armijo. G utiérrez de Ceballos.
González de la Vega. Gil Virseda.
O’Donell. Gómez de la Mata.
Luzuriaga. G urrea.
Luxán. Gómez.
Ulloa. Falcon.
Fuentes. Valera.
Avedillo. Olea.
Uzuriaga. Lasala.
Ribot. Sagasta.
Perez (D. Ramón). Ugarte.
Fuenle Andrés. Forgas.
Godorniu. Centurión.
Pr.iv.z Zamora. Acha.
Suarez. B avarri ( D. Pascual).
Rúa Figueroa. Alonso Cordero.
Márquez. Latorre (D. Cárlos).
Gom :z de la Serna. Jiménez.
Puig. Moreno B arrera.
Climent. Lüberon.
Oiivcr. ’ M artínez D. Juan de la Cruz).
Heros. Bugueiro.
P rim . Valdés.
Maestre (D. Antonio). Zorrilla.
Presa. C an ta lap ied ra .'
Salillas. Iñig •.
Llanos. Alonso Colmenares.
Escosura. Areal.
Lara. Benitez de Lugo.
Ustariz. Fusler.
San Miguel. Ovejero.
«Zafra. Sánchez del Arco.
Lorente. „ Cánovas.
Cuervo. Norato.
Nicolau. Fernandez de los Rios.
Arias Uria. Iñarra .
M iranda. Egozeue.
Seoane. E cheverría.
Labrador. Medrano.
Oter o. García D. Diego. *
Calatrava. Sandoval.
Dotres. Caruana.
Angulo. Villar.
Villalobos. M artin.
González Alegre. Sorní.
Perales. Batllés.
Roda. Mascarós.
Serrano Bedoya. Ruiz Gómez.
Serrano Domínguez. Calvet.
Codina. Alvarez Borbolla.
Moratin. A m Tller.
Guzman y  M anrique. Hust.
Degollada. * Ferriol.
Vinent. Mesia. .
Alonso (D. Juan Bautista). Valenzuela.
Aguilar. IJerraiz.
Olózaga (D. José). Pardo Osario.
Carballo. Novoa.
Rodríguez (D. Vicente). Jaén (D. Mariano).
Romero Ortiz. Montesino. -
Ortiz. . Leonés.
Dulce. Escalante.
Lalíana. • Alegre.
Cantero. B ayarri (D. Pedro).
Mollinedo. G utiérrez Solana.
Olózaga (D. Salustiano). Vera
C am paner. Clemente Zamorano.
Aragonés. Rosique.
Rivero Cidraque. Lozano.
Torrecilla. Salvá.
Campos. Sr. Presidente.
Romeo Total 4 44.
Ferrandez.

Señores que dijeron sí :
Moya no. Monzon.
Castro. Ramirez Arellano.
Godinez de Paz. Osorio Pardo.
Jaén (D. Tomas). Alfonso.
Tabuérniga. Gastón.
Arias. Yañez Rivadeneira (D. In -
Cuenca. nació.)
Rancés Nocedal.
Corbera. Tassara.
Rios Rosas. Camacho.

Total 4 9.
El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para m añana : caso 

de reelección de los Sres A 'sina y Cardero : dictám en sobre 
la proposición del Sr. Gómez de la Mata , re lativa á los p e r
juicios causados á varios pueblos del campo de C alatrava, y  
dictám en acerca de la proposición concerniente á ía ren ta  de 
la sal. Se levanta la sesión.

E ran  las ocho y cuarto.
Nota. El presente extracto quedó term inado á las once, y 

después de-facilitarlo la redacción á los periódicos que quisie
ron aprovecharlo, se entregaron las últim as 45 cuartillas á la 
Im prenta nacional á la una menos cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  5 de M arzo de 1 8 5 5  a  l a  tres de la
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 33-50 c. d. 
ídem del 3 por 4 00 diferido 4 9-4 5.
Amortizable de p rim e ra , 8 -2 5  p.
Acciones de carre teras : Fomento de 2000 rs ., 64-75 d 
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d ,

C4JÜBIOS.
Lóndres á 90 d ias , 50-95 p .— París á 8 d. v ., 5 -1 6  p

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL. A las ocho y  media de la noche.
II trovatore  , ópera en  cuatro actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.-—Los polvos de la m adre C e lestina , comedia de magia en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.

Sinfonía.— La A rch iduquesita  , comedia en tres actos.-— Variaciones com puestas por D. Juan Molberg.— 
A la z  >rra candila zo  , comedia en un acto.

El Exctuo. Sr. Duque de la V ictoria , asistirá á esta fuocion.
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— E l bosque del a ju s tic ia d o , melodrama en 

tres actos.— La G ise la , b aile.—f e o  á V. la m a n o , comedia en un acto.
CIRCO. A las ocho de la noche.Sinfonía.— Los d ia m a n tts  de la Corona,—Baile.


